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Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona-
mientos contenidos en el anexo del certificado de aprobación de modelo
número 01-02.31.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-
bación de modelo, de acuerdo con el artículo segundo del Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio
y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer
uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 12 de julio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar i Guevara.

UNIVERSIDADES
16244 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Universidad

de Zaragoza, por la que se hace público el plan de estudios
conducente a la obtención del título de Licenciado en Mate-
máticas, a impartir en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
las directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Licenciado en Ciencias Matemáticas, a impartir en la
Facultad de Ciencias, que fue aprobado por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Zaragoza el 9 de abril de 2001, y homologado por el Consejo
de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica, de 2 de julio
de 2001.

Zaragoza, 25 de julio de 2001.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.
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